
Asamblea General
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE COMUNICACIÓN POPULAR

Nit: 901.489.659- 0

ACTA No. __

En la ciudad de Bogotá, siendo las 9:50 am, del día 31 de marzo de 2024, se

reúnen la asamblea general de La Asociación Colombiana De Comunicación

Popular, mediante convocatoria realizada el 01 de marzo de 2024 a través de:

correo electrónico y realizado por la Sra. Natalia Ceballos Franco Representante Legal de

la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE COMUNICACIÓN POPULAR.

ORDEN DEL DIA

1. Designación de presidente y secretario.

2. Asistencia. Verificación del quórum.

3. Aprobación estados financieros a 31 diciembre de 2023 Y Destinaciones de

excedentes o pérdidas fiscales 2023.

4. Lectura y aprobación del acta.

5. Firmas.

1. Designación del presidente y secretario de la Asamblea General:
Se nombran para estos cargos a:

Representante legal: Natalia Ceballos Franco, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.073.714.107

Secretario: Pedro Ignacio Rubio Valenzuela, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.000.163.931



2. Asistencia (Verificación del quórum deliberatorio).
El secretario de la asamblea verificó que se encontraban presentes, reunidos

todos los miembros de la asamblea que se relacionan a continuación:

NOMBRE TIPO DE DOCUMENTO NO. cedula

1. Jehuar Robinson Murillo Cruz CC 11323707
2. Milena Perdomo CC 1022965753
3. Pedro Ignacio Rubio Valenzuela CC 1000163931
4. Susán Stefanny Ramírez Triana CC 1013653031
5. Duvan Efrain Cárdenas Ramírez CC 1023020050
6. Linda Mayerly Cárdenas Ramírez CC 1018459835
7. Paz González CC 1026285102
8. Sebastian Ruiz Molina CC 1136882634
9. Sonia Viviana Cano Guerrero CC 1014289976
10. Natalia Ceballos Franco CC 1073714107
11. Juan Felipe Moreno Bohórquez CC 1013657532
12. Gloria Alicia Vargas Moreno CC 1013608863
13. Narghy Natalia Vargas Tapiero CC 1031173590
14. Samuel Enrique Chacon Avellaneda CC 1015446389
15. David Felipe Cespedez Rodriguez CC 1014287210
16. Aleysa Varela González CC 1000160622
17. Juan Nicolás Díaz Gómez CC 1000349589
18. Alfonso Cañon CC 80257826
19. Maria Paula Quiroga Puentes CC 1014281706
20. Andrea Puentes CC 1075673979

3. Aprobación estados financieros a 31 diciembre de 2023.

El representante legal, pone a consideración de la Asamblea General los estados

financieros para que sean analizados, aprobados y anuncia que no se presentaron

Destinaciones de excedentes o pérdidas fiscales 2023, los excedentes

acumulados se destinaran a la actividades meritorias de la asociación.

La Asamblea por unanimidad aprueba los Estados Financieros 2023.

20 votos a favor.



0 votos en contra.

4. Lectura y Aprobación del Acta.
El presidente de la Asamblea General hace lectura del acta y esta es aprobada

por unanimidad.

20 votos a favor.

0 votos en contra.

En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la

Asamblea General, siendo las 11:50 del del día 31 de marzo de 2024.

5. Firmas.

Representante Legal : Natalia Ceballos Franco.
CC. No. 1.073.714.107
Presidente.

Secretario: Pedro Ignacio Rubio Valenzuela
CC. No. 1.000.163.931
Secretario.


